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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA 

"PREDIAL LOS CEDROS C. LTDA.” 

»» 1) Mediante escritura pública otorgada ante el No- 
tario 40. del Cantón Guayaquil Dr, Gustavo Falconí Le- 
desma, el 31 de Octubre de 1.969, se constituyó la com- 
pañía de responsabilidad limitada denominada "PREDIAL 
LOS CEDROS C. LTDA.” 
.. 2) Mediante escritura pública otorgada ante la No- 
taria 27ma. del Cantón Guayaquil Abg. Katia Murrieta 
de Ayala, el 30 de Junio de 1 982 la mencionada compa- 
fía aumentó su capital en la suma de DIECISIETE MILLO 
NES TRESCIENTOS MIL SUCRES con lo cual queda ele- 
vado a la cantidad de DIECISIETE MILLONES  QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES dividido en diecisiete mil qui- 
nientas participaciones sociales de un mil sucres cada 
cada una; y, reformó sus estatutos sociales. 

3 Compareció al otorgamiento de la indicada escritu- 
ra el señor Ing. Bernardo Dávalos Donoso en su calidad 
de Gerente de la mencionada Compañía. 
.. % Las participaciones correspondientes al aumento 
de capital han sido integramente suscritas y pagadas 'en 
su totalidad mediante compensación de créditos. 
.. 5) La principal reforma estatutzria es al Art. 50. 
de los estatutos sociales, el mismo que en su parte me- 
dular dirá: "El capital de la Sociedad es el de diecisiete 
millones quinientos mil sucres dividido en diecisiete mil 

quinientas participaciones sociales de un mil sucres ea: * 
a una”. 

.. 6) Mediante Resolución No. 1G-—RL---82—1508 ex- 
pedida por el señor Intendente de Compañías de Guaya- 
quil el 16 de septiembre de 1982 xe ha aprobada el mer- 
cionado aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada ”PRE- 
DIAL LOS CEDROS C. LTDA.” 

Guayaquil, 16 Sept. 1.982. 

Ab. MARCELO SANTOS VERA, 
7 ¡SECRETARIO GENERAL. 

Sept. 18/32. 
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